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Parlamento de Navarra 16 de iunio de 1992 

Serie A: 
PROYECTOS DE LEY FORAL 

Proyecto de Ley Foral de homogeneización normativa yretributiva del personal adscrito al 
Servicio Navarro de Salud 

PRORROGA DEL PLAZO DE PRESENTACION DE ENMIENDAS 

En sesión celebrada el día 8 de junio de 1992, la 
Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, entre 
otros, el siguiente Acuerdo: 

<<De conformidad con lo establecido en el artículo 
104 del Reglamento de la Cámara, 

SE ACUERDA: 

Primero. Prorrogar hasta el día 10 de sep- 
tiembre de 1992, a ias 12 horas, el plazo de pre- 

sentación de enmiendas al proyecto de Ley Foral de 
homogeneización normativa y retributiva del perso- 
nal adscrito al Servicio Navarro de Salud. 

Segundo. Ordenar la publicación del presente 
acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de Na- 
varra.» 

Pamplona, 9 de junio de 1992. 
El Presidente: Javier Otano Cid. 
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Serie F: 
PREGUNTAS 

Pregunta sobre los planes del Gobierno de Navarra para los Centros integrados en el 
«Proyecto cien» de experimentación de la Reforma de las Enseñanzas Medias y su 
estado de ejecución 

CONTESTACION DE LA DlPUTAClON FORAL 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 
110.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín oficial del Parlamento de 
Navarra de la contestación de la Diputación Foral a 
la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D. Félix M." 
Taberna Monzón, cobre los planes del Gobierno de 
Navarra para los Centros integrados en el <<Proyecto 
cien,, de experimentación de la Reforma de las En- 
señanzas Medias y su estado de ejecución, publica- 
da en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra 
núm. 31, de 11 de mayo de 1992. 

Pamplona, 4 de junio de 1992. 
El Presidente: Javier Otano Cid. 

CONTESTACION 

En contestación a la pregunta, con solicitud de 
respuesta escrita, formulada por el Parlamentario 
Foral Ilmo. Sr. D. Félix María Taberna Monzón, inte- 
grado en el Grupo Parlamentario <<Mixto-lzquierda 
Unida., sobre diversos aspectos relacionados con 
los Centros Educativos navarros integrados en el 
<<Proyecto CIEN., el Consejero de Educación y Cul- 
tura manifiesta lo siguiente: 

Los planes existentes sobre los Centros de 
R.E.M. se ajustan a lo expresado en el Decreto 
Foral 573/1991, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueba el calendario de aplicación de la nueva 
ordenación del sistema educativo en la Comunidad 
Foral de Navarra. En su artículo 5." determina que 
pasarán a impartir la Educación Secundaria Obliga- 
toria entre los cursos 1994/95 y 1996/97. No obstan- 
te, al amparo del artículo 23 del Real Decreto 
986/1991, de 14 de junio, por el que se establece el 
calendario de aplicación de la nueva ordenación del 
sistema educativo, se está preparando un proyecto 
de Orden Foral que adecuará al nuevo sistema as- 
pectos referentes a la ordenación y la evaluación de 

la Reforma Experimental de las Enseñanzas Me- 
dias. 

Del proyecto CIEN no se desprenden compromi- 
sos formales para la Administración, excepto el 
cumplimiento progresivo de los objetivos del plan 
iniciado en el curso 1990/91. 

El Único Centro que aceptó entrar en el citado 
plan fue el Instituto de Bachillerato <<San Juan-Doni- 
bane,,. 

El grado de cumplimiento de los objetivos referi- 
dos en este Centro es el que sigue: 

- Se ha extinguido la F.P. I y se ha sustituido por 
Bachillerato General del R.E.M. 

- Se ha consolidado el Bachillerato Técnico-ln- 
dustrial. 

- Se han implantado los módulos siguientes: 
* Nivel 2: Mantenimiento en línea. 

Operador de máquina-herramienta. 
- Adecuación de plantillas: 
* 1 profesor en comisión de servicios para el 

área artística. 
3 plazas de Tecnología General cubiertas en el 

último concurso de traslados. 
- Obras: 2 aulas-taller para Tecnología, 1 aula 

de expresión plástica, mejora de espacios para se- 
minarios y laboratorios, creación de nuevas aulas y 
reforma de talleres. 

Es todo lo que tengo el honor de informar en 
cumplimiento del artículo 180 y siguientes del Regla- 
mento del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 3 de junio de 1992. 
El Consejero de Educación y Cultura: Jesús Ja- 

vier Marcotegui Ros. 
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16 de junio de 1992 Parlamento de Navarra 

Serie G: 
COMUNICACIONES, CONVOCATORIAS Y AVISOS 

Informe de fiscalización del Plan Trienal de Infraestructuras Locales 

La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión 
celebrada el día 16 de junio de 1992, acordó ordenar 
la publicación del informe emitido por la Cámara de 
Comptos sobre fiscalización del Plan Trienal de In- 
fraestructuras Locales. 

Pamplona, 16 de junio de 1992. 
El Presidente: Javier Otano Cid. 

Informe de fiscalización del Plan Trienal 
de Infraestructuras Locales 

- Recoger las cifras de realización del Plan Trie- 
nal, mostrando las necesidades consideradas 
prioritarias que quedan pendientes al 31 -1 2-91. 

- Efectuar las recomendaciones que considere- 
mos oportunas para una mejora de la planifi- 
cación y gestión de futuros planes. 

El trabajo se ha realizado mediante la aplicación 
de técnicas y procedimientos de auditoría general- 
mente aceptados y por tanto, hemos revisado los 
procedimientos administrativos y de control interno, 
y realizado pruebas mediante muestreos y análisis 
de documentos y registros que se han considerado 
necesarios de acuerdo con los objetivos y progra- 
mas de trabajo establecidos previamente. 

Queremos agradecer el apoyo y colaboración 
del Personal tanto de la Dirección General de Ad- 
ministración Local como de las empresas y entida- 
des administrativas que gestionan el Plan Trienal de 
lnfraestructuras Locales, lo que ha facilitado la reali- 
zación de nuestro trabajo. 

INDICE 

Descripción de los planes directores. 
Ejecución del Plan Trienal de Infraestructu- 
ras Locales a 31/12/91 
Trabajo realizado; opiniones y recomenda- 

I. Objetivos y alcance. 
II. 
111. 

IV. 

V. 
ciones. 
Horizonte temporal de los planes; conclu- 
sión general. 

ANEXO I. Ejecución del Plan Trienal por ejerci- 
cios 89, 90, 91. 

ANEXO II. Inversiones por zonas en ptas./habi- 
tante. 

ANEXO 111. Inversiones por zonas en porcentaje. 

I. OBJETIVOS Y ALCANCE 

De acuerdo con el Plan de Trabajo para 1992 
establecido por esta Cámara de Comptos hemos 
procedido al análisis y censura del Plan Trienal de 
lnfraestructuras Locales con los siguientes objeti- 

- Analizar y evaluar los procedimientos del Plan 
Trienal para asegurarnos de la existencia de: 
. Un análisis, evaluación y priorización técnica 

. Un adecuado control interno en su gestión. 
- Verificar que los proyectos y obras del Plan 

Trienal se han realizado respetando la norma- 
tiva legal aplicable. 

vos: 

de necesidades. 

II. DESCRIPCION DE LOS PLANES 

El Plan Trienal de Infraestructuras locales viene 
regulado por la Ley Foral 9/88 de 29 de diciembre, y 
por Decreto Foral 25/89 de 2 de febrero, que desa- 
rrolla dicha Ley. 

La plurianualidad del Plan sustituyó a la técnica 
de Planificación anual de Inversiones utilizada hasta 
entonces con la intención de realizar una planifica- 
ción más racional y completa de las necesidades a 
cubrir, selección de obras, periodificación de su eje- 
cución y previsión de una financiación adecuada y 
suficiente. 

En el Plan se hace la distinción entre obras de 
Programación Local y obras incardinadas en Planes 
Directores. 

11.1 PLANES DIRECTORES 

Las obras que promuevan servicios o infraes- 
tructuras de proyección supralocal, son coordinadas 
en su planificación y programación a través de un 
Plan Director con un horizonte temporal superior al 
trienio. 
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11.1.1 Plan Director de abastecimiento en alta 

El objetivo de este plan consiste en procurar la 
solución de las demandas de agua para abasteci- 
miento de poblaciones en calidad y cantidad ade- 
cuadas. 

Los planes de desarrollo del mismo establecen 
las zonas de actuación en las que se agrupan los 
municipios y las soluciones técnicas a adoptar en 
cada caso. 

El Plan Director proponía un programa de inver- 
siones de 7 años (1 989-1 995) de 16.900 millones de 
pesetas basándose en el conocimiento de la situa- 
ción, estudios realizados, límites de financiación 
previsibles y priorización de las obras; el Gobierno 
aporta el 90% de la inversión. 

La gestión de las obras de abastecimiento se 
realiza salvo excepciones, por las mancomunidades 
de aguas o por Municipios y Concejos, en ocasiones 
agrupados. 

11.1.2 Plan Director de Saneamiento de los 
ríos de Navarra 

Con este Pian se pretende conseguir los niveles 
de calidad de los ríos navarros adecuados a sus 
diferentes usos; (abastecimientos urbanos, vida pis- 
cícola, riego, baños) mediante la construcción de 
plantas depuradoras de aguas residuaies urbanas, 
eliminando los vertidos a los cauces de los ríos. 

El Plan Director prevé un horizonte temporal de 
14 años (1989-2002) con una inversión de 8.200 
millones, de los que el Gobierno aporta el 90%. 

Para la ejecución y gestión de este Plan se ha 
creado una sociedad anónima pública llamada CeNa- 
varia de Infraestructuras Locales, S.A.,, (NILSA), 
encargada de la ejecución de las obras y la posterior 
gestión del servicio (cobro del canon de saneamien- 
to y gestión de las depuradoras), salvo en el caso de 
las Mancomunidades de Pamplona y Montejurra 
que io harán directamente. 

11.1.3 Plan Director de residuos sólidos ur- 
banos 

El objetivo de este Plan es regular las condicio- 
nes en que debe realizarse la recogida y tratamiento 
de los residuos sólidos. 

El horizonte temporal que se fija en el Plan Direc- 
tor es de 6 años (1989-1994) con una inversión de 
2.900 millones. 

El Gobierno aporta el 90% de la inversión para el 
tratamiento de basuras y el 60-80% de la inversión 
necesaria para recogida. 

El Plan tiene como criterio una gestión integral 
de tratamiento y recogida que corresponde a los 
Ayuntamientos, dividiendo el territorio fora1 en 22 
zonas. Desde el Gobierno, se estimula la creación 
de Agrupaciones Municipales para la prestación del 
servicio; preferentemente Mancomunidades, Socie- 
dades Anónimas intermunicipales, Convenios y 
Consorcios. 

11.2 OBRAS DE PROGRAMACION LOCAL 

Son obras encaminadas a resolver déficit dota- 
cionales locales en los siguientes aspectos; abaste- 
cimiento de agua, redes locales de abastecimiento y 
saneamiento, electrificación, alumbrado público, pa- 
vimentaciones, edificios municipales, caminos loca- 
les, desarrollo local y aportación cultural. 

Previa convocatoria realizada por el Gobierno, 
las entidades locales solicitaron la inclusión de 
obras dentro del Plan. La selección entre las abun- 
dantes solicitudes se realizó por el Departamento de 
Administración Local según parámetros tales como 
déficit de infraestructura individual, déficit infraes- 
tructura global, rentabilidad de la inversión, subven- 
ciones de capital recibidas en el período 84-88, exis- 
tencia de planeamiento urbanístico, que conforman 
un coeficiente de selección y priorización. 

De la misma manera el porcentaje de aportación 
a la financiación de las obras se determina mediante 
una fórmula que tiene en cuenta los porcentajes 
mínimos de aportación para cada tipo de infraestruc- 
tura, incrementados según la situación financiera 
local, capacidad patrimonial y presión fiscal. 

La aportación del Gobierno oscila entre el 40-60 
y 60-80% según los distintos tipos de infraestructu- 
ra, pudiendo ser del 100% en casos especiales. 

La gestión de las obras corresponde a las Corpo- 
raciones Locales, salvo en los supuestos de coope- 
ración o subrogación, que corresponde al Gobierno 
de Navarra. 

Las obras solicitadas por los Ayuntamientos as- 
cendieron a 45.000 millones, de ellas una vez priori- 
zadas han sido consideradas como necesarias y 
urgentes por los técnicos de la Dirección General de 
Administración Local un total de 21.922 millones. 
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111. EJECUCION DEL PLAN TRIENAL DE INFRAESTRUCTURAS LOCALES A 31/12/91 

MILLONES DE PESETAS 

Presupto. 
Inicial 

Presupto. 
Consolid. 

Otras 
A po rtac . 

% 
Aportac. 

90 
90 
90 
90 

60-80 
1 O0 

Realizado Resultas 

5.246 
1.315 
1.921 
1.192 

568 
60 

5.466 
1.315 
2.088 
2.641 

559 
120 

31 6 
41 3 

1.122 
760 
63 

O 

465 
145 
23 1 
279 
21 4 

O 

4.1 84 
1.309 
2.081 
2.51 2 

500 
120 

10.706 

1.222 

3.923 
327 
52 1 

61 3 
853 
179 

2.221 

Abastecimiento en Alta .......... 
Plan Espec. Abast. Alta ......... 
Depur. y Saneam. Ríos .......... 
R.S.U. (Tratamiento) .............. 
R.S.U. (Recogida) .................. 
Equipos Limp. Contened. ....... 

Total planes direc. .......... 10.302 2.674 1.334 12.189 

1.246 

3.942 
342 
522 

2.267 
64C 
871 
185 

10.01 4 

337 

1.279 
62 

124 
74 1 
326 
170 
120 

586 

2.1 64 
51 O 
241 

1.41 2 
497 
503 
243 

Abastecimiento en Alta .......... 

Redes locales ........................ 
Electrificación ........................ 
Alumbrado público ................. 
Pavimentaciones ................... 
Edificios municipales .............. 
Caminos locales .................... 
Desarrollo local ...................... 

(No incluido P.D.) 
80-1 O0 

60-80 
40-60 
60-80 
60-80 
60-80 
60-80 
40-60 

1.262 

4.304 
300 
525 

1.890 
525 
750 
150 

Total programa. local ...... 9.706 9.859 3.1 59 6.1 56 

Aportación cultural ................. 
Real Estud. Plan Inver. .......... 
Aport. Plaza Estella ............... 

60-80 
- 
- 

174 
120 
130 

159 
88 
- 

159 
88 
- 

67 
10 
- 

Total otros conceptos.. .... 70 247 

20.81 2 

77 

5.91 O 

247 

22.450 

424 

20.432 Total plan trienal .......... 7.560 

Anexo II mostramos el nivel de inversiones por zo- 
nas en ptaslhabitante y en el Anexo Ill el reparto por 
Zonas de la Inversión en porcentajes). 

La siguiente columna muestra la cifra que queda 
en resultas a 31/12/91, es decir, de los 20.812 millo- 
nes de realizado quedan 5.91 O pendientes de pago 
hasta la justificación de la realización de la obra. 

La última columna muestra las aportaciones rea- 
lizadas al Plan por otros entes, como comentába- 
mos en el primer párrafo hasta cubrir el 100% de la 
Inversión. 

La primera columna muestra el porcentaje de 
aportación del Gobierno para los diferentes concep- 
tos del Plan Trienal. El resto de la inversión hasta el 
100% es aportada por los Ayuntamientos, Conce- 
jos, Mancomunidades, otros organismos. Y son las 
cantidades que aparecen en la Última columna co- 
mo <<Otras aportaciones,>. 

La segunda columna muestra el Presupuesto 
Inicial del Plan Trienal de lnfraestructuras Locales 
previsto en la Ley 9/88, de 29 de diciembre y poste- 
riormente se incorpora el Plan Especial de Abasteci- 
miento en Alta. 

En este Presupuesto inicial se realizan unas mo- 
dificaciones hasta llegar al Presupuesto consolidado 
que es el Presupuesto definitivo para el trienio 89-91. 

La columna de <<realizado,, muestra las cifras de 
ejecución de cada concepto del Plan con un total de 
20.81 2 millones de aportación del Gobierno para los 
tres ejercicios (en el Anexo I puede verse el mismo 
cuadro desglosado por ejercicios 89, 90, 91, en el 

IV. TRABAJO REALIZADO, OPINIONES Y RE- 
COMENDACIONES 

Hemos analizado y evaluado los procedimientos 
administrativos y de gestión de los diferentes planes 
con el objeto de asegurarnos de: 

- La existencia de un análisis, evaluación y prio- 
rización técnica de las necesidades, que inten- 
ta cubrir cada Plan. 
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- Que los proyectos y obras del Plan Trienal se 
han llevado a cabo respetando la normativa 
legal aplicable. 

Además del análisis y evaluación de procedi- 
mientos comentado, hemos verificado mediante 
muestre0 obras concretas de los distintos Planes, al 
objeto de comprobar que los expedientes están 
completos y los mismos recogen la documentación 
que acredita que las mismas han sido llevadas a 
cabo de acuerdo con los procedimientos y requisitos 
legales establecidos. 

A continuación vamos a ir mostrando los resulta- 
dos de nuestro trabajo comentando en cada plan las 
conclusiones y recomendaciones que se derivan de 
nuestro análisis. 

IV.l ABASTECIMIENTO EN ALTA 

El Plan Trienal de abastecimiento en alta prevé 
la inversión global a realizar en cada zona, previsión 
que se realiza lógicamente sin disponer de los res- 
pectivos proyectos concretos de obras. 

De los 16.900 millones previstos inicialmente a 
realizar en 7 años en el Plan Director, al 31 -1 2-91 se 
han realizado 5.493 millones aportados por el Go- 
bierno incluyendo el Plan especial de abastecimien- 
to en alta, y 610 millones de otras aportaciones. 

Según la muestra de obras seleccionada, la des- 
viación entre el importe inicialmente previsto (sin 
proyecto) y el coste real asciende al 40%. 

A partir del trabajo realizado, opinamos que la 
documentación soporte de las obras, es razonable, 
cumpliéndose los requisitos legales establecidos, 
sin embargo: 

El procedimiento que se sigue en las obras ges- 
tionadas por las Mancomunidades y en especial por 
la Mancomunidad de Aguas de la Comarca de Pam- 
plona se aparta del establecido con carácter general 
en el Decreto Fora1 25/89. 

Ello es debido a las características de las infraes- 
tructuras a acometer por las Mancomunidades, a su 
volumen y horizonte temporal así como a la disponi- 
bilidad de unos medios técnicos idóneos, lo que 
permite al Gobierno una mayor delegación en cuan- 
to al control y gestión de las obras, no obstante: 

* Recomendamos, se establezca por la viá nor- 
mativa adecuada un procedimiento especial 
de gestión de las aportaciones financieras a 
las obras gestionadas por las mancomunida- 
des. 

IV.2 SANEAMIENTO DE LOS RlOS DE NAVA- 
RRA 

De los 8.400 millones de ptas. previstos en el 
Plan Director con un horizonte temporal de 14 años 

el Plan Trienal recoge una inversión de 2.081 millo- 
nes aportados por el Gobierno, y 231 millones son 
aportados por otros entes. 

Una actualización del Plan Director realizada en 
1991 analiza y completa las inversiones en depura- 
ción de aguas residuales que restan por ejecutar 
después del Plan Trienal en 12.565 millones. 

Este aumento significativo de la obra pendiente 
se debe a varios motivos: 

- Actualización de los costes para los próximos 
años. 

- Conocimiento más preciso del sistema a utili- 
zar para cada tipo de población y presupuesto 
de obras necesario de acuerdo con la expe- 
riencia adquirida en estos tres años. 

- Aparición de una directriz de la C.E.E. que 
obliga a que las poblaciones de más de 2.000 
habitantes cuenten con tratamiento secunda- 
rio de las aguas, también llamado biológico a 
añadir al primario lo que obliga a complemen- 
tar las obras realizadas y a prever el consi- 
guiente incremento de costes en el futuro. 

- Un mayor esfuerzo en atender las necesida- 
des de depuración de los núcleos de menos 
de 300 habitantes. 

La muestra seleccionada corrobora los comenta- 
rios anteriores, ya que las desviaciones entre el 
presupuesto del Plan y la obra realizada superan en 
muchos casos el 100%. 

A partir del trabajo realizado, opinamos que la 
documentación soporte de las obras que presenta 
NILSA (que gestiona la mayoría de las obras) es 
razonable cumpliéndose los requisitos legales esta- 
blecidos. 

Si bien para las obras gestionadas por la Manco- 
munidad de la Comarca de Pamplona no se cumple 
el procedimiento general establecido al igual que 
sucedía en el Abastecimiento en alta por lo que nos 
remitimos a la recomendación allí efectuada (Epí- 
grafe V.l). 

La Contabilización de los abonos de las sub- 
venciones efectuadas por el Departamento de Ad- 
ministración Local a NILSA no se imputan en oca- 
siones a la línea o cuenta presupuestaria correspon- 
diente. 

* Recomendamos que dichos abonos sean im- 
putados a sus correspondientes líneas o cuen- 
tas presupuestarias de manera que la informa- 
ción contable refleje la realización de cada 
anualidad del Plan. 

La empresa NILSA presenta al Departamento de 
Administración Local dentro de los planes anuales 
de inversión una consignación específica para la 
financiación de proyectos de obras a ejecutar en el 
ejercicio siguiente. 
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* Recomendamos que el Deparfamento de Ad- 
ministración Local presente en la «Situación 
económica del Plan de Inversiones» informa- 
ción detallada acerca del estado de ejecución 
de dichos proyectos. 

Como podemos observar en la Ejecución del 
Plan Trienal de Infraestructuras Locales (apartado 
IV) la cifra de resultas 1.122 millones, representa un 
54% de la realización 2.081 millones. 

Este elevado porcentaje de resultas al 31 -1 2-91 
se debe a: 

- La sociedad comienza su actividad a mitad del 
ejercicio 1989. 

- Largo proceso de maduración de los proyec- 
tos técnicos de las obras, tramitaciones nece- 
sarias y ejecución de las mismas. 

- Dificultad para la adjudicación de las obras en 
el ejercicio 1990, debido a la escasez de espe- 
cialistas en estas técnicas. 

Recomendamos que la empresa gestora reali- 
ce un esfuerzo en dotarse de una cartera de 
proyectos para obras a realizar en años poste- 
riores que permitan la ejecución más rápida de 
las obras en sus correspondientes ejercicios. 

En esta línea, la empresa NILSA ha contratado 
un técnico con la idea de reforzar su sección de 
ejecución de proyectos. 

IV.3 RESIDUOS SOLIDOS URBANOS 

Si bien el Plan Director preveía 2.900 millones de 
inversión con un horizonte temporal de 6 años, el 
Plan Trienal recoge una inversión de 3.132 (2.512 
de tratamiento, 500 de recogida y 120 de equipos de 
limpieza de contenedores), además de 493 millones 
de aportaciones de otros entes. 

Las desviaciones en las obras para el tratamien- 
to de basuras entre lo previsto en el Plan y la obra 
realizada alcanzan un 380% y un 20% en la Recogi- 
da. 

Diversos motivos han dado lugar a estas impor- 
tantes desviaciones: 

- Las previsiones del Plan Director eran estima- 

- No se valoraron adecuadamente los caminos 

- Los almacenes para camiones y herramientas 

ciones sin proyecto técnico. 

de acceso a los vertederos. 

y los camiones lavacontenedores no estaban 
previstos. 

- Problemas de orden público como consecuen- 
cia de la ubicación de los vertederos. 

- Generación de basura de 1 3  kg. personaldía, 
cuando la media europea es de 0,8 perso- 
naídía. 

La muestra seleccionada corrobora las desvia- 
ciones entre la inversión prevista y realizada, y se 
observa en general un retraso considerable en la 
realización material de las obras. En los expedientes 
examinados consta la documentación soporte de las 
obras, cumpliéndose en general los requisitos lega- 
les establecidos en ley del Plan Trienal, no obstante: 

- No se ha exigido certificado de las ordenanzas 
municipales vigentes para el cobro de la tasa 
de basuras, debido a que las Mancomunida- 
des o agrupaciones no han unificado sus crite- 
rios para dicho cobro. Nos explican que se 
exigirá al concluir las obras. 

- En algunos expedientes no figura el justifican- 
te de retención de I.R.P.F. y su ingreso en 
Hacienda de los pagos efectuados a profesio- 
nales, y faltan las actas de adjudicación de 
alguna obra. 
Recomendamos se completen los expedientes 
con todos aquellos requisitos exigidos en la 
Normativa aplicable como las retenciones de 
1. R. P. F. efectuadas a profesionales y las actas 
de adjudicación de las obras. 

- Los informes técnicos y económicos, en oca- 
siones no emiten una opinión y se limitan a 
informar de los hechos. 
Recomendamos que en los informes técnicos 
y económicos de las obras, el técnico corres- 
pondiente emita una opinión acerca de las 
cuestiones técnicas y/o económicas de la obra 
correspondiente. 

IV.4 OBRAS DE PROGRAMACION LOCAL 

Para una mejor comprensión de estos planes, 
presentamos el siguiente cuadro resumen, donde se 
muestran las peticiones realizadas por los Ayunta- 
mientos y Concejos, las inversiones incluidas en el 
Plan Trienal, tanto vía normal como aquellas inclui- 
das por procedimiento extraordinario de fuerza 
mayor, la aportación del Gobierno de Navarra, las 
aportaciones de Ayuntamientos y Concejos y las 
obras que han sido consideradas necesarias y están 
pendientes de realizar a 31 -1 2-91. 

8 



Parlamento de Navarra 16 de junio de 1992 

1 2 3 4 5 6 

Plan Plan Otras % Pte. Ppto. 
Director Trienal aportac. Desviac. Realiz. 1992 

Proyecto 

Abastecimiento en Alta ..... 
Redes Locales Saneam. ... 
Electrificación ................... 
Alumbrado público ............ 
Pavimentaciones .............. 
Edificios Municipales ......... 
Caminos Locales .............. 
Desarrollo Local ................ 

7 8 

Años 
Otras Horiz. 

aportac. Tempo. 

TOTAL ................... 

Abastecim. en Alta .... 
Saneamiento ríos ...... 
Residuos sólidos ....... 
Programación local ... 

....... Otros conceptos 

MILLONES DE PESETAS 

16.900 5.493 61 O 40% 17.558 1.411 157 
8.400 2.081 231 100% 12.565 600 66 
2.900 3.1 32 493 380% 4.500 478 52 

21.922 9.859 6.156 23% 10.949 2.494 1.068 
- - - - 247 70 - 

Solicit. 

1.561 
8.338 
1.606 
1.803 

22.237 
3.333 
6.285 

422 

Obras 
incluidas 
P. Trienal 

1.407 
5.769 

3.194 

1.177 
422 

45.585 I 14.375 

Obras 
incluidas 
fuerza 
mayor 

401 
31 8 
1 70 

3 
440 
130 
178 - 

1.640 

Aportac. 
Gobierno 
Navarra 

1.222 
3.923 

327 
521 

2.221 
613 
853 
179 

9.859 

% 
Aportac. 

(80-1 00) 
(60-80) 
(40-60) 
(60-80) 
(60-80) 
(60-80) 
(60-80) 
(40-60) 

Otras 
Aportac. 

necesar. 
pendien. 

586 
2.164 

51 O 
24 1 

1.41 2 
497 
503 
243 

6.1 56 

_. 

1.41 7 
65 

480 
1.902 

932 
1.111 

5.907 

- 

Tanto las solicitudes presentadas en su día por 
Ayuntamientos y Concejos como las pendientes de 
realizar a 31 -1 2-91 y consideradas necesarias se- 
gún la priorización técnica realizada están calcula- 
das a partir de una memoria técnica o con métodos 
estimativos rudimentarios, en ningún caso a partir 
de un proyecto técnico. 

Lógicamente las obras incluidas en el P.T.I. es- 
tán calculadas ya a partir de un proyecto técnico. 

Las obras de fuerza mayor recogen actuaciones 
que de acuerdo con el art. 6.2 de la Ley con debidas a 
fuerza mayor o a incidencias de carácter imprevisible. 

En la muestra seleccionada las desviaciones 
que existen entre la solicitud del Ayuntamiento o 
Concejo y la obra incluida en el Plan con proyecto 
técnico ascienden al 23%. 

A partir del trabajo realizado, opinamos que las 
obras de programación local han sido gestionadas 
de una manera razonable. En los expedientes exa- 
minados consta la documentación soporte de las 
obras y en general se cumplen los requisitos legales 
establecidos. 

IV.5 OTROS CONCEPTOS 

Con una importancia cuantitativa mucho menor 
aparece el concepto .aportación cultural,, . 

Según el Reglamento del Plan Trienal <(La apor- 
tación cultural tendrá como finalidad atender aque- 
llas obras de elementos urbanos singulares, de ca- 
rácter no convencional, y que, como tales, no ten- 
gan cabida en la programación básica de las inver- 
siones previstas en el Plan de Infraestructuras Loca- 
les.. 

La aportación del Gobierno se establece en el 
60-80% de la obra, 159 millones en el trienio y 70 
millones aportados por Ayuntamientos y Concejos. 

También se recoge en otros conceptos el gasto 
de 88 millones por la realización de estudios concer- 
nientes al Plan de Inversiones. 

V. HORIZONTE TEMPORAL DE LOS PLANES; 
CONCLUSION GENERAL 

A continuación incluimos un cuadro donde mos- 
tramos los Planes Directores, la realización del Plan 
Trienal, las desviaciones medias entre el Plan Direc- 
tor y la obra ejecutada y, en base a estas des- 
viaciones medias, lo pendiente de realizar de los 
Planes Directores a 31-12-91 y el plazo necesario 
para su finalización en base al nivel de inversiones 
del Proyecto de Presupuesto de 1992. 

11 
19 
8 
3 
- 

TOTAL ........... I 50.122 I 20.812 1 7.560 I - I 45.572 I 4.983 I 1.343 I - 
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En la columna 1 se muestran las inversiones 
previstas en los Planes Directores. 

La columna 2 recoge las inversiones realizadas 
en el trienio 89, 90, 91 (Plan Trienal). 

En la columna 3 se recogen las aportaciones 
realizadas por Ayuntamientos, Concejos, Mancomu- 
nidades correspondientes al porcentaje de la inver- 
sión no cubierta por el Gobierno de Navarra. 

La columna 4 muestra el porcentaje de desvia- 
ción medio estimado entre la inversión prevista en el 
Plan Director y la liquidación final de la obra realiza- 
da. 

La columna n.O 5 se obtiene incrementando la 
cantidad prevista en los Planes Directores en el 
porcentaje de desviación de la columna 4 menos lo 
realizado en el trienio por el Gobierno y otras aporta- 
ciones (columnas 2 y 3). (Excepto para Saneamien- 
to de Ríos y Residuos Sólidos donde mostramos las 
actualizaciones de los Planes Directores a 31/12/91 
realizadas por el Gobierno). 

La columna n.O 6 recoge el Proyecto de Presu- 
puesto de Gastos para 1992, la columna n.O 7 las 
aportaciones de otros entes y en base a este presu- 
puesto obtenemos la columna 8 que nos muestra el 
número de años necesario para cubrir las cantida- 
des pendientes de realizar de la columna 5 con el 
nivel de inversiones previsto para 1992. 

Antes de extraer alguna conclusión hemos de 
hacer algunas matizaciones a las cifras mostradas 
en el cuadro: 

- Los Planes Directores prevén una serie de 
soluciones técnicas que en todo caso siempre 
son susceptibles de mejora. 

- El Plan de Programación Local solamente re- 
coge aquellas obras con prioridad 9 y 10, es 
decir las consideradas necesarias y urgentes, 
pero existen obras también necesarias no in- 
cluidas y otras que con el paso del tiempo se 
harán urgentes. 

- Las obras pendientes de realizar (columna 5) 
están valoradas a precios actuales. Sin em- 
bargo es posible que el nivel de precios de las 
obras, excesivamente alto en estos Últimos 
ejercicios, debido a la realización a nivel na- 
cional y local de grandes inversiones, públicas 
y privadas, descienda tal y como ponen de 
manifiesto las Últimas adjudicaciones realiza- 
das a la baja. 

- El cálculo de los años necesarios para cubrir 
los Planes Directores se realiza con el nivel de 
inversión de 1992. 

A la vista de los comentarios efectuados y del 
trabajo desarrollado y comentado en el apartado IV 
del informe, llegamos a la siguiente conclusión: 

La realización del Plan Trienal de Infraestructu- 
ras Locales para el trienio 89, 90, 91 ha supuesto 
para Navarra un esfuerzo inversor en estos ejerci- 
cios, realizado a través de una técnica de planifica- 
ción plurianual más racional y completa de las nece- 
sidades a cubrir con una selección de obras y perio- 
dificación de su ejecución realizada con criterios 
objetivos. 

Los sistemas de control y gestión de los planes 
son razonables y han sido llevados a cabo en gene- 
ral de acuerdo con la normativa legal aplicable. 

Sin embargo este Plan Trienal solamente ha cu- 
bierto una parte de los Planes, siendo necesario 
continuar en la línea de estos últimos ejercicios, con 
un esfuerzo inversor importante y durante varios 
años para que la población navarra esté bien abas- 
tecida de agua, los ríos estén limpios, solucionemos 
el problema de los residuos sólidos urbanos y las 
ciudades y pueblos navarros dispongan de una ade- 
cuada infraestructura básica. 

Pamplona, 5 de junio de 1992. 

El Presidente: Francisco Javier Tuñón San Mar- 
tín. 

Parlamento de Navarra 16 de junio de 1992 
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ANEXOS 

EJECUCION DEL PLAN TRIENAL DE INFRAESTRUCTURAS LOCALES 

EJERCICIOS 89.90. 91 

IILLONES DE PESETAS ANEXO I 

Abastecimiento en Alta ........................ 

Subtotal ................................... 

Plan Especial Abas . Alta ..................... 
Subtotal ................................... 

Depur . y Saneam . Ríos ....................... 

Subtotal ................................... 

Resid . Solid . Urbanos 
Tratamiento ........................................ 

......................... 

Subtotal ................................... 

Resid . Solid . Urbanos ......................... 
Recogida ............................................ 

Subtotal ................................... 

Equipos Limp . Contened ..................... 
Subtotal ................................... 

TOTAL PLANES DIRECTORES ......... 
Abastecimiento en Alta ........................ 
No incluido P . D . 

Subtotal ................................... 

Redes locales ..................................... 

Subtotal ................................... 

Electrificación ..................................... 

Subtotal ................................... 

Alumbrado Público .............................. 

Subtotal ................................... 

Pavimentaciones ................................. 

Subtotal ................................... 

Año 

1989 
1990 
1991 

1991 

1989 
1990 
1991 

1989 
1990 
1991 

1989 
1990 
1991 

1991 

1989 
990 
991 

989 
990 
99 1 

1989 
1990 
1991 

1989 
1990 
1991 

1989 
1990 
1991 

% 
Aportac . 

90 
90 
90 

_. 

90 
90 
90 

90 
90 
90 

60-80 
60-80 
60-80 

. 

80-1 O0 
80-1 O0 
80-1 O0 

60-80 
60-80 
60-80 

40-60 
40-60 
40-60 

60-80 
60-80 
60-80 

60-80 
60-80 
60-80 

Presupto . 
inicial 

2.066 
1.765 
1.41 5 
5.246 

1.315 
1.315 

126 
882 
91 3 

1.921 

486 
481 
225 

1.192 

272 
155 
141 
568 

60 
60 

10.302 

231 
466 
565 

1.262 

1.400 
1.400 
1.504 
4.304 

1 O0 
1 O0 
1 O0 
300 

175 
175 
175 
525 

630 
630 
630 

1.890 

Presupto . 
consolid . 

2.232 
1.779 
1.455 
5.466 

1.315 
1.315 

252 
886 
950 

2.088 

486 
1.189 

966 
2.641 

270 
193 
96 

559 

1 20 
120 

12.1 89 

23 1 
466 
549 

1.246 

1.395 
1.015 
1.532 
3.942 

1 39 
107 
96 

342 

175 
193 
154 
522 

630 
656 
98 1 

2.267 

Realizado 

1.818 
1.625 

74 1 
4.1 84 

1.309 
1.309 

249 
882 
950 

2.081 

483 
1. 096 

933 
2.512 

232 
193 
75 

500 

120 
120 

10.706 

232 
466 
524 

1.222 

1.395 
1 . O1 5 
1.513 
3.923 

139 
107 
81 

327 

175 
193 
153 
521 

630 
656 
935 

2.221 
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Edificios Municipales ........................... 

Subtotal ................................... 

Caminos Locales ................................ 

Subtotal ................................... 

Desarrollo Local .................................. 

Subtotal ................................... 
TOTAL PROGRAMACION LOCAL ..... 
Aportación cultural .............................. 

Subtotal ................................... 

Real Estud. Plan. Inver. ....................... 

Subtotal ................................... 

Aport. Plaza Estella ............................. 
Subtotal ................................... 

TOTAL OTRAS APORTACIONES ....... 
PLAN TRIENAL ........................... 

Año 

1989 
1990 
1991 

1989 
1990 
1991 

1989 
1990 
1991 

1989 
1990 
1991 

1989 
1990 
1991 

1991 

% 
Aportac. 

60-80 
60-80 
60-80 

60-80 
60-80 
60-80 

40-60 
40-60 
40-60 

60-80 
60-80 
60-80 

- 
- 
- 

- 

Presupto. 
inicial 

175 
175 
175 
525 

250 
250 
250 
750 

50 
50 
50 

150 

9.706 

58 
61 
55 

174 

60 
30 
30 

120 

130 
130 

424 

20.432 

Presupto. 
consolid. 

175 
202 
263 
640 

250 
290 
330 
870 

50 
50 
85 

185 

10.01 4 

58 
61 
40 

159 

28 
30 
30 
88 

- 
- 

247 

22.450 

Realizado 

1 48 
202 
263 
61 3 

250 
290 
31 3 
853 

50 
43 
85 

179 

9.859 

58 
61 
40 

159 

28 
30 
30 
88 

- 
- 

247 

20.81 2 
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INVERSIONES POR ZONAS EN PTS. /HABITANTE 
(En miles de pts.) 

120.000 
107.645 

100.000 

80.000 

60.000 

40.000 

20.000 

O 

REPARTO ZONAL DE LAS INVERSIONES 
(En porcentaje) I ANEXO Ill I 

PIRINEOS (8,0%) 
7 ESTELLA (1 6,0%) 

NOROESTE (1 4,0%) 

7 

ZONA MEDIA (1 1 ,O%) 
SUR, (18,0%) 

I 

L 
S/C (7,0%) 
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Serie H: 
OTROS TEXTOS NORMATIVOS: 

Modificaciones del proyecto de la Autovía Irurtzun-Límite con Guipúzcoa propuestas por 
el Departamento de Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones 

El Gobierno de Navarra, por Acuerdo de 1 de 
junio de 1992, ha remitido al Parlamento de Nava- 
rra, para que éste se pronuncie, las modificaciones 

tzun-Límite con Guipúzcoa propuestas por el Depar- 
tamento de Obras Públicas, Transportes y Comuni- 
caciones. 

Segundo. Disponer que el pronunciamiento del proyecto de la Autovía Irurtzun-Límite con Gui- 

Públicas, Transportes y Comunicaciones. 
En consecuencia, la Mesa, previa audiencia de 

la Junta de Portavoces y de conformidad lo 
dispuesto en el Artículo 197 del Reglamento, 
ACUERDA: 

púzcoa propuestas por el Departamento de Obras sobre el mismo se produzca en la Comisión de 
Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones. 

(La documentación se encuentra a disposición 
de los Sres. Parlamentarios en las Oficinas Genera- 
les de la Cámara). 

Pamplona, 8 de junio de 1992. 
El Presidente: Javier Otano Cid. 

Primero. Admitir a trámite el plan o programa 
de modificaciones del proyecto de la Autovía Irur- 
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Serie I: 
ACTIVIDAD PARLAMENTARIA: 

Reuniones celebradas en el mes de mayo de 1992 

MESA Y JUNTA DE PORTAVOCES 

Día, 4, a las 13 horas. 
Día 11, a las 13 horas. 
Día 18, a las 13 horas. 
Día 25, a las 12,30 horas. 
Día 29, a las 13 horas. 

PLENO 

Día 6, a las 16,30 horas: 
- Debate y votación de la moción presentada 

conjuntamente por los Grupos Parlamenta- 
rios <<Unión del Pueblo Navarro,,, <<Socialistas 
del Parlamento de Navarra., <<Eusko Alkarta- 
sunan y <<Mixto-lzquierda Unida,,, ratificando 
diversas declaraciones y planteamientos en 
relación con la Autovía Navarra-Guipúzcoa. 

- Debate y votación de la moción presentada 
por el Grupo Parlamentario <<Herr¡ Batasu- 
na>,, instando al Gobierno de Navarra la remi- 
sión de diversos proyectos de Ley Foral sobre 
el sector primario. 

Día 7, a las 16,30 horas: 
- Debate y votación del Dictamen aprobado por 

la Comisión de Economía y Hacienda, en re- 
lación con el texto alternativo al proyecto de 
Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 

- a) Aprobación, si procede, de la tramitación 
directa y en lectura única, del proyecto de 
Ley Foral por la que se autoriza al Go- 
bierno de Navarra a prestar un aval en 
favor de <<Solano, S.A.,,. 

b) Debate y votación, en su caso, del 
proyecto de Ley Foral por la que se auto- 
riza al Gobierno de Navarra a prestar un 
aval en favor de <<Solano, S.A.)). 

Día 20, a las 16,30 horas: 

- Toma en consideración, si procediese, de la 
proposición de Ley para la modificación de la 
Ley Orgánica 7í1985, de derechos y liberta- 
des de los extranjeros en el Estado español. 

- Debate y votación de la moción presentada 
por el Grupo Parlamentario c<Mixto-lzquierda 
Unida., instando al Gobierno de Navarra la 
creación de una red coordinada de centros de 
acogida y de oficinas de información para los 
trabajadores extranjeros de Navarra. 

- Debate y votación de la moción presentada 
por el Grupo Parlamentario <<Socialistas del 
Parlamento de Navarra., sobre diversos as- 
pectos relacionados con el referéndum sobre 
la autodeterminación del Sáhara Occidental. 

Día 28, a las 16,30 horas: 
- Debate y votación de las enmiendas a la tota- 

lidad, presentadas por los Grupos Parlamen- 
tarios <<Mixto-Izquierda Unida,, y <<Herr¡ Bata- 
suna,,, al proyecto de Ley Foral de Presu- 
puestos Generales de Navarra para el ejerci- 
cio 1992. 

- Debate y votación del proyecto de Ley Foral 
por la que se regula el régimen fiscal de las 
fusiones, escisiones, aportaciones de activos, 
canjes de valores y relaciones de sociedades 
matriz-filial. 

COMlSlON ESPECIAL SOBRE DROGAS 
Día 5, a las 17 horas: 
- Comparecencia de un representante de cada 

uno de los Colegios Profesionales siguientes: 
Médicos, Marmacéuticos, Psicólogos y de 
Trabajadores Sociales, así como de la Aso- 
ciación de Educadores Especializados. 

Día 26, a las 17 horas: 
- Comparecencia de un representante del Co- 

legio Profesional de Médicos y otro del Cole- 
si0 Profesional de Farmacéuticos. - 

- Debate v votación del Drovecto de Lev Foral 

COMlSlON DE ECONOMIA Y HACIENDA por la q;e se modifica'la Ley Foral 1Ó/1991, 
de 16 de marzo, de prevención y limitación 
del consumo de bebidas alcohólicas Dor me- Día 8, a las 16,30 horas: 

~ ~~ 

nores de edad. - Comparecencia del Ilmo. Sr. Consejero de 
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Economía y Hacienda con objeto de informar 
sobre el presupuesto de su Departamento. 

Día 8, a las 18,30 horas: 
- Comparecencia del Ilmo. Sr. Consejero de 

Presidencia con objeto de informar sobre el 
presupuesto de su Departamento. 

Día 11, a las 16,30 horas: 
- Comparecencia del Ilmo. Sr. Consejero de 

Administración Local y Ordenación del Terri- 
torio y Medio Ambiente con objeto de informar 
sobre el presupuesto de su Departamento. 

Día 12, a las 16,30 horas: 
- Comparecencia del Ilmo. Sr. Consejero de 

Educación y Cultura con objeto de informar 
sobre el presupuesto de su Departamento. 

Día 12, a las 18,30 horas: 
- Comparecencia del Ilmo. Sr. Consejero de 

Salud con objeto de informar sobre el presu- 
puesto de su Departamento. 

Día 13, a las 16,30 horas: 
- Comparecencia del Ilmo. Sr. Consejero de 

Industria, Comercio, Turismo y Trabajo con 
objeto de informar sobre el presupuesto de su 
Departamento. 

Día 13, a las 18,30 horas: 
- Comparecencia del Ilmo. Sr. Consejero de 

Bienestar Social, Deporte y Vivienda con ob- 
jeto de informar sobre el presupuesto de su 
Departamento. 

Día 14, a las 16,30 horas: 
- Comparecencia del Ilmo. Sr. Consejero de 

Agricultura, Ganadería y Montes con objeto 
de informar sobre el presupuesto de su De- 
partamento. 

Día 14, a las 18,30 horas: 
- Comparecencia del Ilmo. Sr. Consejero de 

Obras Públicas, Transportes y Comunicacio- 
nes con objeto de informar sobre el presu- 
puesto de su Departamento. 

Día 15, a las 16,30 horas: 
- Sesión de trabajo a la que comparecen repre- 

sentantes de la Federación Navarra de Muni- 
cipios y Concejos para explicar su postura 
respecto del proyecto de Ley Foral de Presu- 
puestos Generales de Navarra para 1992. 

Día 29, a las 17 horas: 
- Debate y votación del proyecto de Ley Foral 

de Presupuestos Generales de Navarra para 
el ejercicio de 1992 y de las enmiendas pre- 
sentadas al mismo. 

COMlSlON ESPECIAL SOBRE EL EUSKERA 
Día 12, a las 12 horas: 
- Comparecencia del Director General de Políti- 

ca Lingüística y Director del Servicio de Eus- 
kera del Gobierno de Navarra. 

Día 27, a las 18,30 horas: 
- Comparecencia de los representantes de 

Euskaltzaindia y Eusko Ikaskuntza. 

COMISION DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Día 15, a las 12 horas: 
- Sesión de trabajo con los representantes de 

los sindicatos mayoritarios en Navarra para 
que informen sobre la repercusión del Real 
Decreto Ley 1/92 de medidas de fomento de 
empleo y protección al desempleo en Nava- 
rra. 

COMlSlON DE EDUCACION Y CULTURA 

Día 20, a las 13 horas: 
- Sesión de trabajo para deliberar sobre el Plan 

Trienal académico-económico de la Universi- 
dad Pública de Navarra. 

Día 27, a las 16,30 horas: 
- Comparecencia del Consejero de Educación 

y Cultura, para que informe acerca de la cam- 
paña <<Euskara aukeratu, geroa eskuratu: 
matrikula itzazu euskaraz; Elige euskera, eli- 
ge futuro, matricúlales en euskera». 

COMISION ESPECIAL DE DERECHOS 
HUMANOS 

Día 26, a las 13 horas: 
- Escrito presentado por el Grupo Parlamenta- 

rio <<Herr¡ Batacuna,, sobre la situación de los 
presos vascos en la cárcel de Salto del Ne- 
gro. 

COMlSlON DE PRESIDENCIA E INTERIOR 

Día 26, a las 16,30 horas: 
- Comparecencia del Consejero de Presidencia 

y del Director General de Interior para que 
informen sobre la situación del consorcio para 
el servicio de extinción de incendios y salva- 
mento de Navarra. 

COMISION DE SANIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL 

Día 27, a las 18,30 horas: 
- Comparecencia del Consejero de Bienestar 

Social, para que informe sobre el Acuerdo del 
Gobierno de Navarra del pasado 11 de mayo, 
rescindiendo la adjudicación a AGEDNA, de 
la gestión del Centro <<San Francisco de Ja- 
vier)). 
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Relación de documentos que han tenido entrada en la Secretaría General de la Cámara en 
el mes de mayo de 1992 

Día 4 
- Enmienda a la moción sobre el referéndum de 

autodeterminación del Sáhara presentada por el 
Grupo Parlamentario <cMixto-lzquierda Unida,,. 

- Escrito del Grupo Parlamentario <<Herr¡ Batasu- 
na. manteniendo enmiendas ante el Pleno sobre 
la proposición de Ley Foral del I.R.P.F. 

- Escrito de Askagintza solicitando se posponga el 
debate sobre el proyecto de Ley Foral de modifi- 
cación de la Ley Foral de prevención y limitación 
del consumo de bebidas alcohólicas. 

- Escrito del Grupo Parlamentario <<Mixto-lzquier- 
da Unida. manteniendo enmiendas ante el Ple- 
no sobre la proposición de Ley Foral del I.R.P.F. 

- Escrito del Gobierno de Navarra contestando a la 
pregunta del Grupo Parlamentario <<Socialistas 
del Parlamento de Navarra,, en relación con el 
curso de especialización en perturbaciones en la 
audición y del lenguaje-logopedia. 

- Escrito del Gobierno de Navarra contestando a la 
pregunta del Grupo Parlamentario <43ocialistas 
del Parlamento de Navarra,, en relación con la 
publicación, en el Boletín Oficial de Navarra, de 
las ordenanzas de planeamiento urbanístico de 
los municipios de Navarra. 

- Escrito del Gobierno de Navarra contestando a la 
pregunta del Grupo Parlamentario «Eusko Al- 
kartasuna,, en relación con la elaboración del 
borrador de directrices de la Ley de Haciendas 
Locales. 

Día 5 
- Instancia de varios ciudadanos denunciando an- 

te la Comisión de Derechos Humanos del Parla- 
mento de Navarra diversos hechos en relación 
con Guillermo Arbeloa Suberbiola, preso actual- 
mente en Nanclares de Oca. 

- Escrito del Grupo Parlamentario <<Eusko Alkarta- 
sunau de mantenimiento de enmiendas a la pro- 
posición de Ley Foral del I.R.P.F. ante el Pleno. 

Día 6 
- Escrito del Grupo Parlamentario <<Unión del Pue- 

blo Navarro. manteniendo enmiendas ante el 
Pleno a la proposición de Ley Foral de I.R.P.F. 

- Escrito del Grupo Parlamentario <&ocialistas del 
Parlamento de Navarra. de mantenimiento de 
enmiendas ante el Pleno sobre la proposición de 
Ley Foral del I.R.P.F. 

- Enmienda del Grupo Parlamentario -Unión del 
Pueblo Navarro,, a la moción del Grupo Parla- 
mentario <<Herr¡ Batasuna. sobre el sector pri- 
mario. 

- Enmienda del Grupo Parlamentario «Herr¡ Bata- 
cuna. a la moción presentada por los Grupos 
Parlamentarios <<Unión del Pueblo Navarro., 
4ocialistas del Parlamento de Navarra., <eEus- 
ko Alkartasuna. y c<Mixto-lzquierda Unida,, so- 
bre la autovía Navarra-Guipúzcoa. 

Día 7 
- Escrito del Grupo Parlamentario <<Herr¡ Batasu- 

na. manifestando su protesta al entender que ha 
sido discriminado en la presentación de la mo- 
ción sobre la autovía Navarra-Guipúzcoa. 

- Escrito del Ayuntamiento de Mañeru remitiendo 
acuerdo relativo a la modificación de la Ley Foral 
de Ordenación del Territorio. 

- Escrito adjuntando información relativa a los con- 
ciertos y convenios-programa entre la Adminis- 
tración de la Comunidad Foral y las instituciones 
asistenciales ubicadas en la misma. 

- Escrito del Gobierno de Navarra acompañando la 
posición de la central sindical CC.OO., ante el 
proyecto de Ley Foral de Presupuestos Genera- 
les de Navarra de 1992. 

- Escrito del parlamentario foral Ilmo. Sr. D. Angel 
Rincón Huerta en el que solicita de la Junta de 
Portavoces apoyo a la marcha popular contra el 
polígono de tiro de las Bardenas Reales. 

Escrito del Grupo Parlamentario «Eusko Alkarta- 
cuna,, en el que solicita que la Junta de Portavo- 
ces adopte acuerdo para la celebración de una 
sesión de trabajo con la comparecencia de la 
Federación Navarra de Municipios y Concejos 
para analizar el proyecto de Ley Foral de Presu- 
puestos Generales de Navarra de 1992. 

Escrito del Ayuntamiento de Valtierra remitiendo 
información solicitada por el parlamentario foral 
Ilmo. Sr. D. Félix M.a Taberna Monzón en rela- 
ción con la cafetería de la residencia de ancianos 
San José de Valtierra. 
Escrito del Gobierno de Navarra remitiendo 
proyecto de Ley Foral de homogeneización nor- 
mativa y retributiva del personal adscrito al Servi- 
cio Navarro de Salud. 
Escrito del Grupo Parlamentario <<Herr¡ Batasu- 
na. solicitando la asistencia de representantes 
de las centrales sindicales ELA-STV y LAB a la 
sesión de la Comisión de Trabajo y Seguridad 
Social. 
Escrito del Presidente de la Cámara de Comptos 
de Navarra comunicando que los trabajos para la 

Día 8 

Día 11 
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realización de informe de asesoramiento sobre 
las Cuentas Generales del Parlamento se inicia- 
rán el 12 de mayo de 1992. 

Día 12 
- Escrito del parlamentario foral Ilmo. Sr. D. Martin 

Landa Marco solicitando que el Gobierno cumpla 
con lo acordado en la moción aprobada por el 
Pleno sobre remisión de los análisis de radiacti- 
vidad realizados en las aguas del río Ebro. 

- Escrito del Gobierno remitiendo plan trienal aca- 
démico-económico de la Universidad Pública de 
Navarra. 

- Escrito del Grupo Parlamentario «Herr¡ Batasu- 
na,, solicitando la comparecencia del Consejero 
de Presidencia e Interior y del Director General 
de Interior al objeto de informar sobre el consor- 
cio para el servicio de extinción de incendios y 
salvamento de Navarra. 

Día 13 

- Escrito del Grupo Parlamentario <<Herr¡ Batasu- 
na,) solicitando la convocatoria urgente de la Co- 
misión de Derechos Humanos para que trate la 
situación de los presos en el penal de Salto del 
Negro y comunicando a su vez el encierro de los 
parlamentarios del Grupo Parlamentario en los 
locales del Parlamento. 

- Escrito del Grupo Parlamentario <<Herr¡ Batasu- 
na” solicitando la convocatoria urgente de la Co- 
misión de Derechos Humanos por la Mesa y 
Junta de Portavoces para que trate la situación 
de los presos vascos en la cárcel Salto del Negro 
y otras actuaciones. 

Día 14 

- Escrito del Grupo Parlamentario -Eusko Alkarta- 
suna. solicitando la comparecencia de repre- 
sentantes de centros públicos bilingües y de la 
Ikastola Argia de Tudela en la Comisión especial 
del Euskera. 

- Escrito del parlamentario foral Ilmo. Sr. D. Adolfo 
Araiz Flamarique solicitando le sean abonadas 
por la Cámara las cotizaciones a la Seguridad 
Social. 

- Escrito del Grupo Parlamentario «Herr¡ Batasu- 
na” solicitando la comparecencia del Consejero 
de Bienestar Social para que informe sobre el 
Acuerdo del Consejero del Gobierno del día 11 
de mayo en el que acordaba la rescisión de la 
adjudicación de la gestión del Hospital Psiquiátri- 
co a AGEDNA, S.L. 

- Escrito del Gobierno de Navarra remitiendo notifi- 
caciones de Ordenes Forales dictadas por el 
Consejero de Economía y Hacienda, durante los 
meses de marzo y abril, autorizando diversas 
modificaciones presupuestarias. 

- Escrito del Grupo Parlamentario <<Eusko Alkarta- 

suna» solicitando la comparecencia del Conseje- 
ro de Educación y Cultura para que informe so- 
bre la campaña e<Euskara aukeratu, geroa esku- 
ratu, matrikula itzazu euskaraz; elige euskera, 
elige futuro, matricúlales en euskera,,, en rela- 
ción con las disposiciones a tomar por el Depar- 
tamento. 

Día 15 
- Enmienda a la totalidad al proyecto de Ley Foral 

de Presupuestos Generales de Navarra de 1992, 
presentada por el Grupo Parlamentario <<Mixto- 
Izquierda Unida,,. 

- Escrito del Gobierno de Navarra remitiendo infor- 
mación solicitada por el Ilmo. Sr. D. Félix M.” 
Taberna Monzón sobre la segregación de los 
Concejos de Orcoyen y Noáin. 

- Escrito del Gobierno de Navarra remitiendo infor- 
mación solicitada por el Ilmo. Sr. D. Alberto Cata- 
lán Higueras sobre la ayuda otorgada por el an- 
terior Gobierno de Navarra a NAVAPRESA. 

Día 18 

- Escrito del Grupo Parlamentario <<Herr¡ Batasu- 
na>> solicitando ampliación del plazo de presen- 
tación de enmiendas a los Presupuestos. 

- Escrito del Ayuntamiento de Uztárroz remitiendo 
acuerdo en contra de la Ley Foral 5/92, de 24 de 
abril, por la que se modifica la Ley Foral 12/86, 
de 12 de noviembre, de ordenación del territorio. 

Día 19 

- Escrito del Gobierno de Navarra remitiendo con- 
tratación a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. 
D. Alberto Catalán Higueras en relación con el 
organigrama de los gabinetes del Gobierno de 
Navarra. 

- Escrito del Gobierno de Navarra remitiendo con- 
testación a la información solicitada por el Ilmo. 
Sr. D. Félix M.” Taberna Monzón en relación con 
las empresas públicas en las que el Gobierno de 
Navarra tenga participación. 

- Escrito del Ayuntamiento de Sartaguda remitien- 
do acuerdo por el que se aprueba una moción 
sobre la Ley de Ordenación del Territorio en lo 
referente a competencias de los ayuntamientos. 

Día 20 

- Enmiendas del Grupo Parlamentario e<Eusko Al- 
kartasuna,, al proyecto de Ley Foral de Presu- 
puestos Generales para el ejercicio 1992. 

- Escrito del Gobierno de Navarra remitiendo con- 
testación a las preguntas sobre: Decreto foral de 
ordenación de la educación infantil, primaria y 
secundaria obligatoria; proyectos de investiga- 
ción aprobados en diferentes programas; cen- 
tros educativos de titularidad privada. 

- Escrito del Ayuntamiento de Pamplona denun- 
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ciando los hechos ocurridos en el paso fronterizo 
con motivo del <<Herr¡ Urrats,,. 

- Enmiendas del Grupo Parlamentario <<Mixto-lz- 
quierda Unida,, al proyecto de Ley Foral de Pre- 
supuestos Generales de Navarra para el ejerci- 
cio 1992. 

- Enmiendas del Grupo Parlamentario <(Unión del 
Pueblo Navarro,, al proyecto de Ley Foral de 
Presupuestos Generales de Navarra para el 
ejercicio 1992. 

- Enmiendas del Grupo Parlamentario <<Socialistas 
del Parlamento de Navarra. al proyecto de Ley 
Foral de Presupuestos Generales de Navarra 
para el ejercicio 1992. 

- Enmiendas del Grupo Parlamentario ((Herr¡ Bata- 
suns» al proyecto de Ley Foral de Presupuestos 
Generales de Navarra para el ejercicio 1992. 

Día 21 

- Escrito de la Junta General del Valle de Roncal 
comunicando acuerdo adoptado en relación con 
la Ley Foral 1/92, de protección de la fauna sil- 
vestre migratoria. 

Día 22 
- Escrito del Gobierno de Navarra remitiendo la 

información relativa al estudio realizado por IKEl 
sobre el impacto de las fronteras en el mercado 
único europeo. 

Día 23 

- Informe del colectivo Senideak informando sobre 
la situación de los presos. 

Día 25 
- Escrito del Grupo Parlamentario (<Herr¡ Batasu- 

na,, solicitando información referente al conjunto 
de estudios hidrológicos de la vertiente medite- 
rránea de Navarra, realizados por la empresa 
EYSER en el año 85. 

- Escrito del Gobierno de Navarra remitiendo 
acuerdo del Gobierno de Navarra por el que 
retira el proyecto de Ley Foral de concesión de 

suplemento de crédito para los Departamentos 
de Salud, de Agricultura, Ganadería y Montes, 
de Educación y Cultura y de Obras Públicas, 
Transportes y Comunicaciones. 

- Escrito del Gobierno de Navarra remitiendo con- 
testación a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. 
D. Félix M." Taberna Monzón en relación con el 
Centro de Orientación Familiar (COFES) de Tu- 
dela. 

Día 26 
- Escrito del Ayuntamiento de lsaba adjuntando 

acuerdo en contra de la aprobación de la Ley 
Foral 5/92, de 14 de abril, de modificación de la 
Ley Foral de ordenación del territorio. 

Día 27 
- Escrito del Gobierno de Navarra remitiendo 

acuerdo en relación con las enmiendas al 
proyecto de Ley Foral de Presupuestos Genera- 
les de Navarra para 1992 que implican aumento 
de gastos o disminución de ingresos. 

Día 28 
- Escrito de diversos cargos electos de las locali- 

dades por las que discurre la autovía del Norte, 
remitiendo manifiesto en relación con la citada 
autovía. 

Día 29 
- Escrito y aportación de fotos por parte de los 

Grupos Parlamentarios <<Herr¡ Batasuna,, y 
<(Mixto-lzquierda Unida,, denunciando, ante la 
Comisión de Derechos Humanos, diversos he- 
chos sucedidos el día 27 de mayo del corriente. 

- Escrito del Gobierno de Navarra remitiendo infor- 
mación solicitada por el Ilmo. Sr. D. Félix M." 
Taberna Monzón relacionada con las empresas 
privadas contratadas por el Gobierno en materia 
de limpieza y seguridad. 

- Escrito del Gobierno de Navarra remitiendo infor- 
mación solicitada por el Ilmo. Sr. D. Félix Taber- 
na Monzón en relación con la Exposición Univer- 
sal de Sevilla. 
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